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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso Verbal Especial No. 2018-00564-00. 
 
El implorante, a través de su vocero judicial, solicita que se oficie a la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, a fin de que informe los 
números de identificación de las ciudadanas SILVINA y BLANCA SAIDE 
ROMERO GUARNIZO, para, con fundamento en ello, lograr adosar los 
instrumentos formales que versaran sobre su fallecimiento. 
 
En ese orden de ideas, tomándose en consideración que, mediante proveído 
calendado a 8 de julio hogaño, se exhortó al extremo postulante, a fin de que 
proporcionara los certificados de defunción de las citadas ciudadanas o que, 
en su defecto, señalara la oficina en la que se encontraban  esos soportes; 
opción que se ha ejercido en la presente ocasión, es menester remitir el 
conducente mensaje de datos ante la aludida entidad, con el objetivo de 
que, en primer lugar, precise los números de cédula de las enunciadas 
sujetos rituales; y, en segundo término, para que expida los referenciados 
soportes de defunción, con visos de autenticidad. 
 
De esta forma, en aras de que se proporcionen los datos y elementos en 
indicación se concede el término de 10 días, contabilizados a partir del 
recibimiento del pertinente oficio virtual, el que será remitido por el CENTRO 
DE SERVICIOS JUDICIALES, a través de la respectiva dirección 
electrónica1.  
 
Por otro lado, se pone en conocimiento, con los propósitos de ley, el 
reporte allegado por la PERSONERÍA MUNICIPAL de esta localidad, en el 
que deja sentado que no intervendrá en el actual asunto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 
 

                                                      
1. notificacionjudicial@registraduria.gov.co  

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO EL 9 DE AGOSTO DE 2022. 
SECRETARÍA. 
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